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Semblanza

Gerald Clarac Noirtin nació en Martinica (Antillas francesas) 
en 1946. Llegó a Venezuela con su familia a la edad de cuatro años. 
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Estudió en la ciudad de Valencia y una vez graduado de Bachiller empezó 
la carrera de Antropología en la Universidad Central de Venezuela 
(Caracas), en la que se graduó en 1969. Inmediatamente comenzó a 
trabajar en la Oficina Central de Asuntos Indígenas del Ministerio de 
Justicia, como Jefe del Centro de Coordinación Indigenista del Estado 
Apure, puesto que, por primera vez, ocupaba un Antropólogo. 

A partir de este momento nunca jamás abandonó la causa 
indígena, la cual fue el centro de sus preocupaciones como científico 
social y una de las más auténticas pasiones a las que, como ser humano, 
entregó su vida entera. Al ser nombrado, en 1971, como Antropólogo 
III del Programa Nacional de Desarrollo Indígena del Instituto Agrario 
Nacional (I.A.N.) amplió su radio de acción a favor de la misma.

Como testimonio de ella, entre otros trabajos, publicó a su 
nombre: 

• Las Comunidades Indígenas del País: Núcleos Fecundos para un 
Proceso Agrario Autogestionado basado en el Ecodesarrollo y el Etnodesarrollo 
(Caracas: Instituto Agrario Nacional, 1983).

• “Derechos de los pueblos indígenas. Antecedentes 
etnohistóricos” (Mérida: Boletín Antropológico, Nº. 59, Septiembre-
Diciembre 2003, págs. 253-281).

Convencido de que los indígenas no podían ser integrados a 
la nación por la fuerza ni a través de programas concebidos “desde 
arriba” para civilizarlos e impresionado por su debilidad política, la 
cual estaba reforzada por las ideas preconcebidas y evolucionistas-
positivistas en las que se “movía” la política indigenista del estado, creó 
—conjuntamente con el Profesor Esteban Emilio Mosonyi— y en contra 
de las tesis asimilacionistas del estado, el concepto de Autogestión Indígena, 
para transformar el “Indigenismo de dominación” en un Indigenismo 
de liberación. A fin de liberar al indígena de un sistema educativo “...
eminentemente occidentalizado y divorciado de la realidad sociocultural, 
económica y ecológica del sector indígena...” defendió la idea de la diversidad 
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solidaria entre todas las etnias, señalando que ella permitiría “...garantizar 
un proceso de enriquecimiento nacional y de justo respeto hacia el hombre.”

Fue co-fundador y Director Técnico del Movimiento Indígena 
Organizado de Venezuela (1970). Trabajó en la planificación y 
coordinación de talleres y seminarios interactivos, en cursos de 
capacitación en materia de promoción cultural y autogestión comunitaria 
con los pueblos indígenas Kariña, Warao, Pemón, Wayuu, Barí, Yekuana, 
Yu’pa, Jiwi, Piaroa (Uhuottoja), Yavarana, Kurripaco y Warekena. También 
fue el co-autor —junto con los grupos indígenas y bajo la coordinación 
del Instituto Agrario Nacional— del Programa Nacional de Empresas 
Comunitarias Indígenas, de 1972 a 1985, para el que ofreció asesoramiento 
técnico a las organizaciones indígenas del país en la formulación de 
proyectos integrales, los cuales incluían la demarcación de los habitats 
y tierras y derechos colectivos indígenas.

A partir de 1972 Gerald Clarac, numerosas veces, tuvo que 
defender las causas indígena y ecológica, especialmente contra los 
programas de Desarrollo del Sur (CODESUR), que afectaron desde 
un principio las tierras de los Panare, de los Yekuana y, luego, de 
los Piaroa (Uhuottoja). A consecuencia de ellas y por apoyar a estos 
indígenas, primero en 1976 por los títulos de propiedad otorgados 
a los Yekuana para protegerlos de las invasiones promovidas por 
CODESUR y después por la defensa de los Piaroa (el famoso caso 
Wanai) contra las invasiones dirigidas desde Caracas por miembros 
de los grupos industriales y políticos que controlaban el poder en 
1985, fue expulsado de su trabajo en el Instituto Agrario Nacional 
dos veces. Luego de ser cesanteado en 1976, fue reincorporado a sus 
labores en 1979; pero de nuevo fue despedido en 1985. El que fue 
llamado por los medios de la época caso Piaroa (1984-1985) abrió, sin 
embargo, un nuevo período en la historia indígena del país, porque 
empezaron, desde entonces, los indígenas, a organizarse políticamente 
y a conquistar, cada vez más y con mayor rapidez, significación en el 
ámbito nacional.
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Fotografía de Gerald Clarac con un indígena del Estado Amazonas 
(Reproducción Heriberto Monsalve). Origen: Archivo familiar.
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En 1980 ayudó a las comunidades Warao a preparar su primer 
Congreso en relación con los problemas que confrontaban en el Delta 
del Orinoco, por los planes mineros e industriales de la Corporación 
Venezolana de Guayana (C.V.G.), los cuales significaban la destrucción 
de los caños (especialmente el Caño Mánamo) o su contaminación 
irreversible. Es decir, ello iba a significar la destrucción de la ecología 
del Delta y del hábitat tradicional Warao, con todas las consecuencias 
socioeconómicas y culturales negativas que iba a generar. Este problema 
volvió a empezar, posteriormente, con la Apertura Petrolera y los contratos 
hechos en la década de los noventa con las empresas transnacionales 
que se instalaron en pleno Delta del Orinoco.

Trabajó también como Profesor contratado en la Escuela de 
Antropología de la Universidad Central de Venezuela, en las asignaturas 
de Indigenismo y Política Fronteriza (1974-1976 y 1995-1996). Después 
de un largo tiempo de separación de los programas indígenas, puesto 
que había sido expulsado del I.A.N. en 1985 a causa del problema de 
la tierra de Wanai de los Piaroa, fue incorporado —en 1996— al Consejo 
Nacional de Fronteras como Antropólogo asesor en Asuntos Indígenas 
y Fronterizos. 

El Antropólogo Clarac Noirtin fue también Director de 
Planificación del mismo Consejo Nacional de Fronteras durante el 
período 1999-2001. Este último año fue llamado para trabajar en la 
Defensoría del Pueblo como Defensor Especial y con competencia 
nacional para los Pueblos Indígenas. En este cargo tuvo que enfrentar 
numerosos conflictos vinculados con los indígenas. Entre ellos uno de 
los más complicados fue el relacionado con la contaminación del Delta 
por las compañías petroleras. En esta lucha estuvo hasta su fallecimiento, 
el 25 de Septiembre de 2004, en la capital venezolana.


